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19813 ORDEN de 19 de julio de 1978 por la que se am
plía y modifica el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a «Tuyper, S. A.», por 
Orden de 21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de marzo), en el sentido de in
cluir la importación de nuevo tipo de barras.

Ilmo. Sr.: La firma «Tuyper, S. A.», beneficiarla del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 21 de fe
brero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo) para 
la importación de alambrón y barras de acero y la exportación 
de barras y alambrón, solicita su ampliación en el sentido de 
incluir la importación de nuevo tipo de barras.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Tuyper, S. A.», con domicilio en Vergara, 4, 
Vitoria (Alava), por Orden ministerial de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), en el sentido de 
incluir la importación de «Barras, sin calibrar, de acero aleado 
de construcción, laminadas en caliente, de la p. e. 73.15.35.2», 
debiendo considerarse equivalente entre si las mercancías de 
importación 1). 2) y 3) autorizadas en la Orden ministerial 
de 21 de febrero de 1978, por una parte, y, por la otra, las 4), 5) 
y la que se autoriza por la presente Orden ministerial.

2. ° Modificar el referido régimen en el sentido de que el 
plazo de validez del mismo queda limitado a un año, contado a 
partir de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

3. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, asi como los productos terminados so
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

4. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1 de 
abril de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Pora estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad tanto la modalidad de 
fijación de efectos contables como los restantes extremos de la 
Orden de 21 de febrero de 1978 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1978.—P. D„ el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19814 CORRECCION de errores de la Orden de 6 de ma
yo de 1978 por la que se modifica el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Antonio Ballester López» por Orden de 30 de ju
nio de 1976, en el sentido de cambiar la denomi
nación social de la Empresa beneficiaria por la de 
«José Ballester López, S. A.»,

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 138, de fecha 10 de junio de 1978, página 13577, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En las dos últimas líneas de la cabecera o titulo, en las dos 
últimas líneas del primer párrafo y en la última linea del 
apartado primero, siempre que dice: «Antonio Ballester; Ló
pez, S. A.»; debe decir: «José Ballester López, S. A.».

19815 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 34, «Tejidos de seda».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha 
resuelto abrir el Contingente-Base número 34, «Tejidos de seda».

Partida Arancelaria:

50.09
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El Contingente se abre por un importe de 28.845.000 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E. que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus. Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» <¿e esta Resolución.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
Contingentes-Base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
pais miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geo
gráficas, encontrándose en este caso el embarque o desem
barque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin que sean despachados a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la nece
saria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
debidamente certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo 
con la nota explicativa del apartado C del artículo 5.° del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (Importe satisfe
cho) -.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar la mercancía suficientemente especificada 
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria serán causas de denegación.

Madrid, l de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustela y García del Real.

19816 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 35, «Tejidos de fibras diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el Contingente-Base número 35, «Tejidos de fibras di
versas».

Partidas Arancelarias:

55.07
55.08
55.09
57.10

Ex. 57.11-C

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El Contingente se abre por un importe de 02.143.000 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los 
Contingentes-Base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios 
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
pais miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser debida
mente certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con 
la nota explicativa del apartado C del articulo 5.° del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus-


